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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

SUSCRIPCIÓN PARA LA CAPITAL

Un año........ ............. 17*50 ptas.
Seis meses............... 9*10 »
Tres id...................... 4*90 »

Números sueltos 25 céntimos

Las leyos obligarán en la Península, islas adya centes, Canarias y territorios de Africa sujetos á la 
legislación peninsular, á los veinte dias de su prora ligación, si en ellas no so dispusiere otra cosa 
ZA_, 1^1 hecha la Promul&a.ción el día en que termine la inserción de la ley en la Gaceta.— 
(Art. l.° del Código civil.)—Inmediatamente que lo i Sres. Alcaldes y Secretarios reciban este Bole rís 
dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del 
número siguiente.—Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar 
los números de este Boletín, coleccionados ordena lamente para su encuadernación, que deberá verifi
carse al final de cada afio.

Edictos de pago y anuncios de interés particular, á veinticinco céntimos de peseta línea.

SUSCRIPCIÓN PARA FUERA DE LA CAPITAL

Un año............................. 20 ptas.
Seis meses....................... 10*65 »
Tres id......................... 6 »

Pago adelantado

Jparte oficial

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), 8. M. la Reina D.a Victo
ria Eugenia y 88. AA. RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes D. Jai
me y D.a Beatriz, continúan sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm. 195.)

DE LA GOBERNACION
PROGRAMA

para las oposiciones al Cuerpo de 
Médicos de Sanidad exterior.

Higiene naval.
(Continuación.)

36
Desinfección de los barcos.—Im

portancia capital de la desinfección 
en la higiene naval, desde el punto 
de vista de la sanidad pública y 
del comercio.—Medidas para evitar 
la propagación de una enfermedad 
infecciosa á bordo.—Aislamiento 
de los enfermos infecciosos y desin
fección del departamento en que se 
encuentren.— Desinfección de las 
personas y de las cosas, sobre todo 
de los vestidos y ropas de cama de 
los enfermos. — Desinfección de 
utensilios, suelos, depósitos de agua 
retretes, sentina y urinarios.—Uti
lización del agua del mar electro- 
lisada para la desodorización y des
infección de locales.—Medidas espe
ciales de desinfección que hay que 
tomar contra cada enfermedad in
fecciosa en particular.

37
Desinfección total del barco con 

el objeto de destruir no solamente 
los microbios patógenos, sino ade- 
ttiás los pequeños animales que sue
len vivir en los barcos, tales como 
ratas, pulgas, mosquitos, etc., etc., 

que pueden trasmitir las enferme
dades. — Principios científicos en 
que debe fundarse la desinfección 
total del barco, por medios econó
micos, rápidos y eficaces, sin que 
el cargamento sufra la menor alte
ración.—Aparatos más comunmen
te usados para la desinfección total 
de los barcos; aparato Clayton, 
Marot, Gothier et Deglos, que usan 
el gas sulfuroso y el aparato Nocht 
que utiliza una mezcla de óxido de 
carbono, acido carbónico y ázoe.— 
Desinfección de mercancías y equi
pajes.

38
Descripción del procedimiento 

que debe seguirse para el empleo 
de los aparatos Marot, Clayton y sus 
similares, en el momento de prac
ticar una sulfuración. -- Sulfura
ción raticida y parasiticida.—Tanto 
por 100 de ácido sulfuroso que ha 
de contener el aire del local que se 
sulfura para obtener este resultado. 
Sulfuración microbicida. — Tanto 
por 100 que ha de tener el aire del 
local que se sulfura para obtener 
este resultado.—Tiempo durante el 
cual ha de permanecer cerrado el 
local que se sulfura, en cada una 
de dichas operaciones para obtener 
el efecto que se desea.—Mercancías 
que se alteran ó que pueden sufrir 
averías con el empleo de este gas. 
Medios de impedirlas ó aminorarlas.

39.
Consideraciones generales sobre 

la elección de personal para tripu
lación de los barcos mercantes.— 
Conveniencia de reconocimiento fa
cultativo previo para ser enrolado 
ó inscrito como tripulante.—Venta
jas de este reconocimiento para la 
salud de á bordo, para el armador 
y para el propio tripulante. — Re
lación de este reconocimiento con 
la ley de Protección al trabajo. 
—Aptitudes físicas que deben reu
nir los tripulantes y defectos y en
fermedades que han de ser causa 
de eliminación, según el cometido 
que desempeñen á bordo.

40
Enfermedades más frecuentes en 

la marina mercante.—Su enumera
ción y ligera descripción.—Medios 
de evitar su propagación á bordo y 
á tierra.—Submersión. — Auxilios 
que requiere.

41
Accidentes desgraciados más fre

cuentes que pueden oburrir duran
te la travesía.—Idem durante la 
permanencia del barco mercante en 
puerto mientras efectúa operacio
nes de carga ó descarga.—Elemen
tos más indicados que el médico 
debe tener en toda ocasión dispues
tos para prestar rápido auxilio en 
estos casos.—Medios más adecuados 
de transporte de enfermos ó lesio
nados.

42
Movimientos del barco.—Vibra

ciones.—Sus causas.—Sus diferen
tes efectos en las personas embar
cadas.—Mareo. — Su naturaleza.— 
Causas.—Síntomas.—Tratamientos.

43
Estaciones sanitarias de puertos. 

Emplazamiento más conveniente de 
los edificios para oficinas (Direc
ción; y para material de desinfec
ciones (Parque).—Elementos y apa
ratos de que deben estar dotados, 
según la importancia sanitaria del 
puerto.—Estaciones sanitarias es
peciales ó lazaretos marítimos.— 
Emplazamiento más conveniente en 
las costas españolas para el mejor 
aislamiento.—Idem para los intere
ses comerciales marítimos.—Idem 
bajo el punto de vista geográfico, 
en relación especialmente con el 
medio de transmisión de la fiebre 
amarilla.—Clase y número de edifi
cios que deben constituir una Esta
ción sanitaria especial.—Sitio de 
emplazamiento más adecuado de 
cada uno en relación con el fin á 
que se le destina.

44
Servicios generales de los hospi

tales.—Idem administrativos.—Idem 
técnicos, médicos y quirúrgicos.—

Salas de enfermos y sus servicios. 
Sala de operaciones, de aislamiento 
y de autopsias.—Laboratorios.—La
vadero.—Departamento de desin
fección.

45
Hospitales marítimos.—Hospita

les flotantes.—Sus ventajas é incon
venientes.—Su organización y ser
vicios.—Departamento para la co
locación de las enfermerías.—Hos
picios marítimos. — Sus condicio
nes de funcionamiento y lugares 
preferentes de emplazamiento en 
las costas españolas.

46
Higiene de la emigración por 

mar.—Barcos dedicados al trans
porte de emigrantes y condiciones 
higiénicas que deben reunir.—Emi
gración más frecuente en nuestro 
país.—Enfermedades exóticas que 
pueden importar los emigrantes al 
volver.—Ley y Reglamento vigen
tes de emigración en España, en 
cuanto se relaciona con la Sanidad 
marítima.—Peregrinaciones y otros 
éxodos.

47
Estadística sanitaria naval.—Su 

importancia y objeto.—Bases en que 
debe fundarse.—Cálculo de la pro
porción en la mortalidad total.— 
Idem según las causas de muerte.— 
Tanto por ciento de enfermos.— 
Clasificación según las causas.— 
Cálculo de bajas en el servicio por 
enfermedad.—Proporción de inúti
les.—Importancia de una nomen
clatura internacional de enferme
dades en la marina mercante.—Es
tudio estadístico de la influencia de 
las condiciones individuales y de 
las circunstancias atmosféricas y 
climatológicas en la salud de la gen
te de mar.

48
Medidas que deben adoptarse para 

la mejor higiene de los puertos y 
de las zonas maritimas.—Alcanta
rillas y desagües délas aguas resi- 
duarias en los puertos y bahías.— 



Medios de sustituirlas con ventajas 
ó remediar sus inconvenientes.

49
Distribución geográfica de las en

fermedades pestilenciales: peste, 
cólera y fiebre amarilla y vias de 
propagación.

50
Peregrinaciones musulmanas á 

la Meca.—Peligros que ofrece á la 
salud pública la explotación del fe
rrocarril de Hedjaz.

Microbiología y epidemiología,
1

El microscopio y sus accesorios. 
Modelos más usados en microbiolo
gía.—Su mecanismo y manejo.

2
Examen directo de los microbios 

sin coloración.—Examen de los mi
croorganismos con coloración pre
via.—Materias colorantes más usa
das.—Preparación de las soluciones 
colorantes ordinariamente emplea
das.—Técnica general. — Procedi
mientos especiales de doble colora
ción, de coloración de esporos, de 
pestañas y de cápsulas.

3
Esterilización. — Objeto de esta 

operación en microbiología.—Este
rilización por el calor: calor seco, 
calor húmedo, vapor fluente, vapor 
con presión.—Tindalización y pas
teurización.—Esterilización por los 
antisépticos.—Aparatos y mecanis
mo de los distintos procedimientos 
do esterilización.

4
Medios de cultivo.—Medios liqui

dos.—Medios sólidos de proceden
cia animal.—Técnica de la prepa
ración, esterilización y conserva
ción de los medios de cultivo.

5
Termostatos ó estufas de cultivo. 

Descripción de los principales ti
pos.—Termoreguladores.— Su me
canismo y función.

6
Cultivos de los microbios.—Mo

dos de hacer las siembras.—Aisla
miento de gérmenes.—Cultivos de 
aerobios y de anaerobios.—Técnica 
general de estas operaciones.-Exa- 
men microscópico de los cultivos.

7
Biología general de los microbios. 

Sus funciones: nutrición, respira
ción, excreción, movilidad, repro
ducción.—Sus funciones en la na
turaleza: función saprofítica, idem 
patógena.

8
Influencia de los agentes exterio

res sobre la vida de los microbios. 
Acción de los agentes físicos: calor, 
luz. electricidad, etc., etc.—Acción 
de los agentes químicos.—Concepto 
de las substancias llamadas desin
fectantes, antisépticas y desodoran
tes, y su aplicación á la higiene.

9
Acción de los microbios sobre los 

fnedios en que viven.—Concepto de 

la fermentación y de la infección. 
Mecanismo general de estas dos fun
ciones microbianas.

10
Observación de los microorganis

mos en los tejidos orgánicos.—Ope
raciones previas: cortes, fijación, 
coloración, montaje y observación 
de las preparaciones histoológicas. 
Técnica general.—Procedimientos 
especiales preferibles en cada caso.

11
La experimentación sobre los 

animales en bacteriología.—Conser
vación y cria de los animales más 
usados en los laboratorios.—Inocu
laciones por distintas vias.—Autop
sias.—Recolección y análisis bacte
riológico de humores y tejidos.

12
Medios de reproducir las prepa

raciones microscópicas.—Dibujo y 
microfotografia de los microbios.— 
Aparatos y material necesarios.— 
Su mecanismo y modo de manejar
lo.—Ultramicroscopio.—Sus funda
mentos y aplicaciones.-Modelo más 
usado.

13
Inmunidad en general.—Inmuni

dad natural ó espontánea é inmu
nidad adquirida.—Inmunidad con
tra las toxinas y contra los micro
bios.—Mecanismo del fenómeno ge
neral de inmunidad contra las to
xinas y contra los microbios. — 
Mecanismo del fenómeno general 
de inmunidad.—Antígenos y anti
cuerpos.

14
Toxinas y antitoxinas.—Mecanis

mo de la formación de las antitoxi
nas.—Teoría de Ehrlich.—Idem de 
Meschnikoff.—Toxoides y toxanas. 
Opiniones de Madsen y Arrhenius 
sobre la acción de las antitoxinas 
sobre las toxinas.

15
Citolisinas ó citotoxinas.—Bacte- 

riolisinas.—Su naturaleza y modo 
de obrar.—Fenómeno de Pleiffer.— 
Hemolisinas.—Papel de las hemoli- 
sinas en el fenómeno de la desvia
ción del complemento.—Isolisinas y 
hemoaglutinas.

16
Fenómeno de Bordet y Gengóu ó 

de la desviación del complemento. 
Método general de investigación de 
un antigeno ó de un anticuerpo por 
medio de la desviación del comple
mento.—Técnica general de esta 
reacción.— Aplicaciones prácticas.

17
Opsoninas y bacteriotropinas.— 

Ideas de Wright y Neufeld.—Meca
nismo de la reacción fagocitaria y 
técnica de la determinación del in
dice opsónico de los sueros.—Apli
caciones prácticas.

18
Aglutininas.—Naturaleza y me

canismo de la formación de esta 
clase de anticuerpos.—Especialidad 
de las aglutininas. — Importancia 

práctica de la reacción aglutinante 
con aplicación al diagnóstico y al 
pronóstico de las infecciones y á la 
diferenciación de las bacterias.— 
Suero-diagnóstico de las infecciones 
según el método de Vidal y otros.— 
Método de Castellani para el diag
nóstico de las infecciones mixtas.

19
Precipitinas ó coagulinas. — Na

turaleza y modo de obrar de las 
precipitinas.-Especificidad de estos 
anticuerpos.—Técnica del fenóme
no de precipitación.—Aplicación de 
la reacción precipitante al diagnós
tico y al pronóstico de las enferme
dades infecciosas y á la determina
ción en medicina legal de la natu
raleza especifica de manchas de 
sangre, esperma y otras substancias 
albuminoideas.

20
Vacunas y sueros en general — 

Inmunidad activa, pasiva y mixta. 
Métodos generales de inmuniza
ción activa y su valor práctico.— 
Herencia de la inmunidad.

21
Inmunización pasiva.-Sueros an

titóxicos, antimicróbicos y opsóni- 
cos.—Modo de obrar de cada uno 
de ellos.—Sueros y eterólogos. — 
Monovalentes y polivalentes.—Ac
cidentes anafilácticos producidos 
por los sueros y modo de evitarlos.

22
Vacunoterapia. — Principios en 

que se funda.—Ideas de Wright 
sobre este asunto.—Métodos gene
rales de preparación de las vacunas 
microbianas.—Modos de medir su 
virulencia.—Acción sobre el orga
nismo.—Fase negativa y positiva 
de esta acción.—Cuidados genera
les que requiere su empleo.—Apli
cación de la bacterioterapia al tra
tamiento de ciertas infecciones, y 
resultado práctico obtenido.

23
Cólera asiático.—Germen del có

lera.—Su cultivo en medios artifi
ciales.—Resistencia del vibrión co
lérico á los agentes exteriores y á 
los medios de desinfección.—Pato
génesis del cólera en el hombre.— 
Investigación del germen del cólera 
en las heces.—Métodos generales de 
diagnóstico microbiológico del có
lera.

24
Medidas generales de profilaxis 

contra el cólera.—Vacuna antico
lérica.—Métodos de Ferrán, Haffki- 
ne.—Resultados obtenidos de la va
cunación anticolérica.—Suerotera- 
pia contra el cólera y su crítica.

25
Historia de las principales epide

mias de cólera asiático en España. 
Vías más frecuentes de propaga
ción.—Teorías antiguas sobre su 
origen y contagio.—Teorías moder
nas sobre los medios de propagar
se.—Barcos infestados de cólera.— 

I Papel de las mercancías, de las ro- 
I pas y equipajes, del agua potable, 

de los enfermos de cólera y de los 
individuos sanos portadores de mi
crobios.—Medidas de aislamiento y 
desinfección en los barcos contami
nados de cólera.

26
El bacillus de la peste.—Métodos 

de cultivo.—Resistencia á los agen
tes exteriores y desinfectantes más 
eficaces contra él.—Acción patoge- 
nésica sobre los animales, especial
mente sobre las ratas.—Diagnóstico 
bacteriológico de la peste.

27
Profilaxis contra la peste.—Medi

das higiénicas generales.—Vacuna 
antipestosa.—Distintos modos de 
preparar la vacuna y resultados 
obtenidos con ella.—Suero antipes- 
toso.—Eficacia de la sueroterapia 
antipestosa.

( Continuará?)

ÜDdfflarióit ^adentra
Con arreglo á la base 1.a, art. 3.°, 

de la ley de 30 de Agosto de 1896 y 
á lo prevenido por el art. 238 del 
Reglamento para la administración 
y exacción del impuesto de Consu
mos de 11 de Octubre de 1898, esta 
Delegación anuncia concurso públi
co para el arriendo de los derechos 
del expresado impuesto y de los re
cargos municipales, correspondien
tes á los distritos municipales de 
esta provincia, consignados en la 
relación que á continuación se in
serta, y que publica la Administra
ción de Hacienda de esta provin
cia, bajo las bases siguientes:

1. a El concurso queda abierto 
durante la segunda quincena del 
corriente mes, para el arriendo di
recto por la Hacienda de los dere
chos del Tesoro y del recargo mu
nicipal en cada municipio de los 
que la expresada relación compren
de y por las cantidades que á cada 
uno se señala por cupo para el Te
soro, con más el recargo municipal 
correspondiente en el año de 1911, 
y caso de solicitarlo, en los cuatro 
sucesivos.

2. a Con la garantía del 5 por 100 
del tipo anual de subasta por dere
chos y recargos que se constituirá 
en depósito provisional todos los 
dias laborables de la segunda quin
cena de este mes, de doce de la ma
ñana á la una de la tarde, podrán 
presentar proposiciones por escrito 
y en pliego abierto, cubriendo ó me
jorando el tipo de concurso ante la 
Junta que al efecto se constituirá, 
presidida por el Administrador de 
Hacienda, en el local que ocupa di
cha Administración, calle de San 
Juan, núm. 78, 2.”

3. a En la sesión que celebre la 
Junta el dia 31 y último del corrien
te mes, después de la lectura de las 
últimas proposiciones, se admitirán 
sobre todas las presentadas, pujas 
á la llana desde la una de la tarde 
á las tres de la misma, en que que
dará terminado el concurso.
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e que-

4. a El arrendatario no podrá 
tomar posesión del contrato sin que 
preste fianza en cantidad que re
presente á metálico la cuarta parto 
del precio anual estipulado por de
rechos y recargos, cuya fianza se 
ha de aprobar por esta Delegación 
de Hacienda, previos los trámitos 
establecidos.

5. a Si en la época reglamentaria 
el Ayuntamiento y Asociados res
pectivos subiesen ó bajasen el tanto 
por ciento para recargos municipa
les, en este caso subirán ó bajarán 
las unidades de adeudo en la parte 
relativa á los expresados recargos.

6. a Si al aprobarse el arriendo 
no fuese conocido el importe anual 
de los recargos, podrá darse pose
sión al Arrendatario, siempre que 
acredite haber constituido la fianza 
de los derechos del Tesoro y se 
obligue á completarla con la canti
dad correspondiente á los recargos, 
dentro del término de quinto dia 
desde que se le notifique el importe 
de la ampliación.

7. a Si no tomase posesión del 
arriendo, no prestase la fianza den
tro del término de 20 dias desde 
que se le notifique la adjudicación, 
ó en su caso, no ampliase la respec
tiva á los recargos, quedará legal
mente rescindido el contrato, adju
dicándose á la Hacienda la fianza 
que tuviere prestada.

8. a El contrato y la fianza se 
elevarán á escritura pública, cuyo 
gasto y todos los demás que ocasio
ne la subasta serán de su cuenta.

9. a El arrendatario queda sub- 
rrogado en los derechos y acciones 
de la Hacienda, respecto al impues
to de Consumos, del término muni
cipal.

10. En la cobranza de los dere
chos ha de ajustarse estrictamente 
á las tarifas y disposiciones legales 
vigentes, asi como á los preceptos 
contenidos en el Reglamento del 
impuesto de 11 de Octubre de 1898.

11. El arrendatario facilitará 
mensualmente á la Administración 
de Hacienda un estado de las uni
dades de cada especie gravada, con 
expresión de los derechos y recar
gos que haya percibido durante el 
mismo periodo en el término muni
cipal, obligándose también á pre
sentar los libros que lleve, siempre 
que los reclame la Administración 
durante la época del arriendo y 
tres meses después.

12. Por razón de recargos mu
nicipales autorizados ó que se auto
ricen, ha de entregar las cantidades 
que correspondan, según el consu
mo anual fijado á las especies y se
gún el tanto por ciento en que con
sisten los recargos, pero con el au
mento proporcional que el tipo de 
subasta pudiera tener.

13. El importe de la mensuali 
dad corriente por derechos, recar
gos, y, en su caso, arbitrios munici
pales, ha de entregarlo en la caja 
del Tesoro de la provincia y en la 
del municipio respectivamente, ó 
donde se le ordene, antes de termi
nar el dia 10 de cada mes, y si no 
lo verificase quedará legal y com
pletamente rescindido el contrato, 
adjudicándose la fianza á favor de 
la Hacienda y del municipio en la 
proporción que á cada uno corres
ponda.

14. Siendo estos arriendos unos 
contratos hechos á suerte y ventura 
no tendrá derecho el arrendatario 
á obtener rebaja del precio estipu
lado ni indemnización alguna.

15. Si dejare de cumplir alguna 
condición, y de ello se siguieren 
perjuicios á la Hacienda, queda 
obligado á reintegrarlos, aceptando 
el Estado análoga obligación.

16. Si se alterasen en alza ó en 
baja los derechos de tarifa, se su
primiesen los de alguna especie ó 
se aumentase en aquélla, se aumen
tará ó disminuirá proporcionalmen
te el precio del arriendo, sin res-

[ cindir éste.

17. El arrendatario no percibi
rá el 10 por 100 de administración 
de los recargos y arbitrios, pues co
rresponde á la Hacienda solamente 
cuando tiene establecida la admi
nistración directa del impuesto; sin 
embargo, el arrendatario tendrá de
recho á percibir como premio de 
recaudación el 5 por 100 sobre el 
importe total que recaude por los 
arbitrios únicamente.

18. Las cuestiones reglamenta
rias entre el arrendatario y los con- I 
tribuyentes serán dirimidas por las 
oficinas provinciales de Hacienda en 
las capitales, y por los Alcaldes en 
las demás poblaciones, con arreglo 
al procedimiento administrativo.

19. El arrendatario queda obli
gado á satisfacer la contribución 
industrial que las disposiciones vi
gentes señalen á los contratistas de 
servicios públicos.

20. La Administración prestará 
auxilio eficaz al arrendatario en 
cuanto lo reclame y proceda.

21. En caso de cesión del arren
datario, tendrá efecto ésta con las 
solemnidades establecidas y previa 
conformidad de la Hacienda.

22. No serán admitidos como li
diadores:

I l.° Los individuos del Ayunta
miento respectivo que estén ó de
ban estar en ejercicio durante el 
periodo del arriendo, ni los emplea
dos de la Corporación.

2. ” Los Jueces y Fiscales muni
cipales, ni los suplentes de unos ni 
de otros.

3. ° Los deudores á la Hacienda 
ó al municipio.

4. ° Los condenados por senten
cia firme ó pena que lleve consigo 
interdicción civil.

5. ° Los menores de edad.
6. ” Los declarados en quiebra 

que no estén rehabilitados.
7. ° Los extranjeros que no re

nuncien para este caso los derechos 
de su pabellón.

23. No se admitirán proposicio
nes que no cubran el tipo de subas
ta y acepten las condiciones anun
ciadas, ni se celebrará más que la 
primera subasta, no admitiéndose 
tampoco después de terminado el 
acto ninguna otra proposición.

Burgos 13 de Julio de 191O.=E1 
Delegado de Hacienda, Alvaro So
lano.

Modelo de proposición para solicitar 
los arriendos sobre las especies de 
consumos á que se refiere el anterior 

anuncio.
D habitante en , calle de..., 

nüm , con cédula personal de.... 
clase, núm , expedida en , á  
de de 19...., á V. S. respetuosa
mente expone: que enterado de la 
convocatoria inserta en el Boletín 
oficial del dia.... del mes actual, por 
la que se anuncia concurso para el 
arriendo de los derechos sobre las 
especies de consumos que expresa 
la relación de esa Administración, 
inserta en el mismo periódico; y 
conviniéndole al que suscribe el 
arriendo del pueblo de  ofrece 
por dicho arriendo, en concepto de 
derechos ó cupo para el Tesoro, la 
cantidad proporcional correspon
diente al tanto por 100 que el 
Ayuntamiento acuerde en su dia 
como recargos municipales sobre 
aquellos derechos.

La cantidad expresada se entien
de por cada año.

Bajo mi responsabilidad hago 
constar que no me hallo compren
dido en ninguno de los números re
lacionados en el art. 229 del Regla
mento vigente de consumos.

Suplico á V. S. se sirva admitir 
esta proposición, y, en su virtud, se 
me adjudique el arriendo de las 
especies de consumos del pueblo 
de  por los años naturales de...., 
y por la cantidad que es expresada.

(Fecha y firma.)

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA

Relación de loa Ayuntamientos de esta provincia que resultan deudores 6 la Hacienda por el Impuesto de consumos corespondiente á dos trimus- 
tres ó parte de ellos, ó que no han cumplido las disposiciones legales y las contenidas en el capitulo XXIV y siguientes del Reglamento de dicho im- 
puesto relatiros á los medios establecidos para hacer efectivo el mismo, cuya relación se publica en cumplimiento á lo dispuesto por el art. 238 del

OBSERVACIONES
Total.

»

466623332333

»

No ha cumplido con el capitulo íi. 
Idem.
Idem.
Idem.
Deudor del l.° y 2.° trimestre.
No ha cumplido con el capitulo -4, 
Idem.
Idem.
Idem.

Medios adoptados 
en la localidad para hacer efectivo 

el impuesto.

Cantidad producida 
según los últimos arriendos en los 
distritos donde están ó han estado su
bastadas las especies sujetas al pago 

del impuesto.

Repartimiento vecinal.... 
Arriendo á la exclusiva... 
Concierto gremial  
Repartimiento vecinal.... 
Arriendo á venia libre y exclu va 
Idem.....................................
Id. á la exclusiva...............
Id. á venta libre.................
Idem.....................................

Para 
el Tesoro.

Ptas. Gts.

Para el 
municipio.

Ptas. Cts. Ptas. Gts.

Burgos 13 de Julio de 191O.=E1 Administrador de Hacienda, José FI0rez.=V.° B.°=El Delegado de Hacienda, Solano.

Reglamento del ramo de 11 de Octubre de 1898.

PUEBLOS

Cupo para el Tesoro 
Señalado á cada término municipal. Tanto por 100 

establecido 

como recargo 

municipal.Consumos

Ptas. Gts.

Sal

Ptas. Gts.

Alcoholes.

Ptas. Cts.

Total 

general.

Ptas. Gts.

Añastro................................ 366*60 99 49*50 485*10 100
Gredllla la Polera.............. 555*90 163*50 87*75 801*15 100
Junta de Rio de Losa........ 1064‘20 313 156*50 1533*70 100
Pedrosa del Principe.......... 1013*20 298 149 1460*20 »
Peñaranda de Duero.......... 4690*50 795 397*50 5883 100
San Millán de Lara............ 926*50 272*50 136*25 1335*25 100
San Pedro Samuel............. 289 85 42*50 416*50 100
Valluércanes....................... 731 215 107*50 1053*50 »
Vesgas (Las).............. ... ...... 588*20 173 86*50 l 847*70



INSPECCION PROVINCIAL ME HIGIENE PECHARIA

DISTRITO PUEBLO
GANADO OBSERVACIONESGANADO GANADO

CabrioLanar. Lanar. Cabrio Cabrío
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I particularis

4

Imprenta de la Diputación Provincial.

1
1
1

1
1
1
1
2
2

Invasiones anteriores 
al mes de la fecha.

»
»

5) 
))

2»
»

»
»
»

»
»

»
»
»
»

Defunciones 
en el mes de la fecha,

»
»

Ca
ballar. Va

cuno.
Ca

ballar.
Va

cuno.

Invasiones 
en el mes de la fecha.

Ca- 
bailar.

Nombre 

de la 

enfermedad.

Fecha 

de la 

aparición.

22

6 
16
2

30
47

»

47
47
38

2
93
11
24
50
32
94
8

150
9

94
40

104
97

»

Carbunco Bact.0.. 
Tubercnlosis 

. Durina 

. Idem... 

. Idem,..
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem,.. 
Sarna.. 
Idem. 
Idem, 
Idem., 
Idem., 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem,. 
Idem.-. 
Idem.. 
Idem,. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem,. 
Idem..

Junio 
Idem, 
Abril 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem., 
Junio. 
Idem., 
Idem.. 
Mayo . 
Idem.. 
Idem.. 
Junio. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idom.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.., 
Idem.. 
Idem...

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Cuevas de Amaya.

Pasó á Zaragoza. 
Queda enfermo 1. 
Idem 1.
Idem 1.
Idem 2.
Idem 2.
Idem 1.
Idem 1.
Idem 1.
Idem 53.
Curados 14, quedan 49. 
lem 2, ídem 38. 
Quedan 32.
Idem 140.
Idem 11.
Idem 24.
Idem 50.
Idem 32.
Idem 94.
Idem 8.
Idem 150.
Idem 9.
Quedan 94.
Idem 40.
Idem 104.
Idem 97.
Idem 20.

Villarcayo..............
Idem.......................
Burgos....................
Idem.........................
Idem.........................
Idem.........................
Sedaño.....................
Idem.........................
Belorado..................
Villarcayo...............
Idem.........................
Belorado..................
Idem.........................
Idem.........................
Salas de los Infantes. 
Idem.........................
Idem.........................
Idem.........................
Villarcayo...............
Idem.........................
Idem.........................
Idem.........................
Idem.........................
Idem.........................
Idem.........................
Idem.........................
Idem.........................
Idem.........................
Idem.......................

áltete .U te infeoteoontggte^ en te animate a. «ta p,roincia aneante el me, a. la feote.

Juzgado municipal de Puras de 
Villafranca.

Se halla vacante la plaza de Se
cretario y suplente de este Juzgado

. Bocos............................

. Mer. Castilla la Vieja' 

. Burgos.......................
. Villalbilla.................
. Robledo......................
. Mata.............................
. Herbosa.......................
. San Vicente......... 
. Villafranca..................
. Junta de Oteo..............

Berberana...................
Belorado......................
Fresnefia.....................
Eterna..........................

. Salas............................
Pinilla..........................
Carazo..........................
Jaramillo de la Fuente. 
Junta S. Martin..........
Jijano......................... .
Junta La Cerca..........
Trespaderne 
Valdivielso. 
Villaescusa. 
Villarán.......
Quintana.... 
Arroyo.........
Valdenoceda 
Valdivielso..

I municipal, la cual se proveerá con
forme á lo dispuesto en la ley orgá
nica del Poder judicial y Reglamen
to de 10 de Abril de 1871, dentro 
del término de quince días, contados 
desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial déla provincia.

Los aspirantes á la misma pre
sentarán con la solicitud los docu
mentos que acrediten su aptitud y 
méritos para el desempeño del 
cargo.

Puras de Villafranca 12 de Julio 
de 191O.=El Juez municipal, Vicen
te Garrido.

Faja de maíz barata.
Se vende á 1‘75 pesetas los once 

y medio kilos en clase blanca y bue
na, en casa de Andrés Viñas, calle 
de la Merced, números 6 y 8.

No equivocarse, Merced, núme
ros 6 y 8, frente al Arco de Santa 
María. 15 15

Burgos 30 de Junio de 1910. =E1 Inspector provincial Veterinario, Juan Bort.

Lanas.
En el acreditado almacén de Isi

doro Viejo del Pueyo se compra 
lana y añinos blancos y negros, en 
sucio y lavados, pagándose á los 
más altos precios.

Paloma, núm. 13, Burgos. 8

forme del Sr. Regidor Sindico y 
acuerdo del Ayuntamiento, por 
término de quince dias, que empe
zarán á contarse desde la publica
ción de este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia, durante cuyo 
plazo podrán ser examinadas libre
mente y presentarse las reclama
ciones á que haya lugar, pues pa
sado dicho término no se admitirá 
ninguna.

Mazuelo de Muñó 12 de Julio de 
191O.=E1 Alcalde, Gregorio Bueno.

SANTA OILALIjA 
OCULISTA,

Huerto del Rey 2 y 4, principal, es
quina á la Llana. Consulta de once 
á una. 4

Alcaldía de Mazuelo de Muñó.
Terminadas las cuentas munici

pales de este distrito correspon
dientes al año 1909, se hallan de 
manifiesto al público en la Secre
taria de este municipio, con el in-

2

SUCESOR DE MARCOS MARTINEZ
Esta antigua pañería se ha trasla

dado de Lain-Calvo, 3 (Trascorra
les) á la Plaza Mayor, 39 y 40, entre 
los comercios de los Sres. Avila y 
Navarro, Burgos.

PRECIO fijo

Regimiento Lanceros de Bortón,
4.a de Caballería.

En este Regimiento se admiten 
voluntarios como educandos de 
trompeta.

Los que deseen sentar plaza como 
tales, deberán tener de 15 á 20 
años de edad, no tener ningún im
pedimento físico y además presen
tar los documentos siguientes: Cer
tificado de nacimiento expedido por 
el registro civil y legalizado si la 
inscripción se realizó fuera del dis
trito notarial de Burgos, consenti
miento de los padres ó á falta de es
tos del tutor, encargado ó pariente 
más cercano, otorgado ante el Juez 
municipal respectivo que expedirá 
el certificado correspondiente, cé
dula personal y certificado de bue
na conducta.

Burgos 23 de Junio de 1910. = 
El Comandante Mayor, Cayetano 
Martin.

CONSULTA DE CIRUGÍA GENERAL
DHL

DR. ARANGÜENA
DEL INSTITUTO RUBIO 

Jefe de la Clinica de Cirugía general 
del Hospital y Dispensario de San 

Julián y San Quirce.
Consulta de once á una. 
Plaza de la Libertad, 5, pral.

Alcaldía de Valle de Mena.
En virtud del expediente instrui

do al recluta del reemplazo de 1909 
Damián Tercilla Gordón, hijo de 
Bonifacio y de Juana, por haber 
faltado á concentración á la Caja 
de Miranda de Ebro, ha sido decla
rado prófugo por la Capitanía Ge
neral de la sexta Región, con la 
penalidad de dos años de recargo 
en el servicio, por haberse acredi
tado en el expediente que no reci
bió personalmente el pase de ingre
so en Caja ni fué enterado de sus 
prescripciones.

En tal concepto, se le llama, cita 
5 emplaza para que comparezca 
inmediatamente ante mi autoridad 
á fin de ser remitido á disposición 
de la indicada Caja de recluta, 
apercibido de ser tratado en caso 
contrario con todo al rigor de la 
Ley.

Y por lo que afecta al buen ser
vicio del Estado y en cumplimiento 
de las Leyes, ruego á todas las au
toridades y sus agentes, se sirvan 
procurar la busca, captura y con
ducción á esta Alcaldía del mencio
nado prófugo.

Villasana de Mena 11 de Julio de 
191O.=E1 Alcalde, B. Torresagasti.

Alcaldía de Villagutiérrez,
Terminados por el Ayuntamiento 

y Junta municipal los apéndices al 
amillaramiento de la riqueza rústi
ca, y pecuaria de este distrito mu
nicipal para el año 1911, se hallan 
de manifiesto al público en la Se
cretarla de este Ayuntamiento por 
término de ocho dias, contados des
de la inserción del presente anun
cio en el Boletin oficial de la pro
vincia, para que en dicho plazo 
puedan ser examinados y se presen
ten las reclamaciones pertinentes, 
pues pasado que sea no se admitirá 
ninguna.

Villagutiérrez 10 de Julio de 1910 
=E1 Alcalde, Fabián Ortega.


